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1. ABASTECIMIENTO DE LAS VILLAS VIZcAÍNAS MEDIEVALES

El hambreera una experienciacomúny corriente parala mayor
parte de la gente durante casi toda la Edad Media. Consecuencia
directa de las fluctuaciones de las cosechasde un medio ambiente,
en el cual el transportede artículos de gran volumen nuncafue fácil
y en el que existían numerosasbarreraspara un libre fluir de bienes.
En consecuencia,el problema del abastecimientode artículos comes-
tibles básicos fue universal y perenne.

Vizcaya era deficitaria en productos alimenticios, especialmente
en cereal, y al igual que otras zonaseuropeashacía grandesesfuer-
zos por incrementar las cantidades de productos alimenticios que
se recogíanen su suelo.La tendenciaal autoabastecimientotambién
esta presenteaquí, aunque siemprefue más fácil proclamarlo que
realizarlo.Sembrabantodo tipo de cerealessiguiendolas líneasautár-
quicas,aunqueni el clima ni el terreno fueran los más apropiados
para tal tipo de cultivo.

Ni siquiera con estos intentos de autoabastecimiento,Vizcaya va
a lograr coger alimentos suficientespara su población, teniendo que
recurrir de forma imperiosaa la importación de cerealesy todo tipo
de vituallas. Así lo reconocentanto el Fuero Viejo como el Nuevo,
al decir que en Vizcaya no se cogenvituallas suficientesy éstasdeben
ser traídas de otros reinos como Portugal, Inglaterra, etc.k

La carencia de productos cerealísticoses constanteen todo el
señorío; sin embargo, esta realidad se hace más acucianteen los

1 Fuero Viejo de Vizcaya,VII, Bilbao, 1909. Fuero Nuevo,Tít. XXXIII, Ley 1,
Bilbao, 1950.
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núcleosde población urbanaque se han fundado a lo largo de los
siglos XIII, XIV y Xv. El mundorural, mal quebien, llega a autoabas-
tecerse,aunqueno es capazde producir excedentes;pero el mundo
urbano es absolutamenteincapaz de hacerlo. Numerosasvillas hacen
referenciaa la pobrezade la tierra en la cual están establecidasy
la dependenciaque tienen de los productosalimenticios importados.

El concejo de la villa de Bilbao afirma que sus vecinos no se
podíanmantener,puesto que la comarca en la cual estabanencla-
vados era muy menguadade viandas, tanto de pan como de vino,
aceite, etc., y debía abastecersepor mar con navíos y carabelas o
por tierra con recuas de mulas y bestias.Lo mismo afirma la villa
de Bermeo, cuando pide que quedensin efecto las cartas de repre-
salia para aquellos mercaderesextranjerosque traigan alimentosa
su puerto. Y la razón que da para ello es que, por estar la villa en
la ribera del mar en lugar muy estéril, los vecinosy moradoresde
ella suelen abastecersede pan, carne, sal, aceite, trigo, avena, mijo
y otros alimentosnecesarios,de los reinosextranjeroscomarcanosa
la dicha villa y, en caso de no hacerlo así, la villa se despoblaría.
TambiénLequeitio afirma que las provisiones a la villa le llegan por
mar. Y así podríamos seguir poniendo ejemplos de casi todas las
villas vizcaínas2•

Debido a la gran necesidadde las villas, éstasfavoreceny estimu-
lan el comercio de vituallas, ofreciéndolescomo producto de inter-
cambio el hierro y anulando, como ya lo hemos visto en Bermeo,
todaslas cartasde represaliacontra mercaderesextranjeros,siempre
que éstos traigan alimentosa Vizcaya, ofreciéndolesuna inmunidad
total t

El grano podía procederde muy variados lugares; bien de los
reinos vecinos,Bretaña,Inglaterra, Francia, Portugal, o bien del in-
terior de la Península,de las ricas zonas cerealísticasde Burgos,
La Rioja, Tierra de Campos y, sobre todo, de Andalucía. Durante
la segundamitad del siglo xv, la mayor parte del trigo consumido
en Vizcaya procedía de Andalucía. Pero en años de gran escasez,
también se recurre a sacarel trigo que en los obispados se recogía
en conceptode diezmos,y quesuponíaunagran cantidadalmacenada
por clérigos y monasterios.En 1497 se ordena que los conventose
iglesias del obispado de Burgos vendana Vizcaya el grano de trigo,
cebada,centenoy avenaque tenganpertenecientea la mesaobispal,
asegurándolesque cobrarían un precio justo en la ventat

2 AM de Bilbao, Cajón 4, Reg. 2, núms. 71-73. AGS-RGS, 1489-111,fol. 64, y
AGS-RGS, 1490-y, fol. 387.

3 Fuero Nuevocíe Vizcaya, op. cnt., Tít. XXXIII, ley III.
4 AGS-RGS, 1497-1, fol. 284.
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Quienes se encargabande la labor del abastecimientoeran indi-
viduos particulares,comerciantes,patronosde barcos, etc., que co-
rrían el riesgo de comprar trigo y cerealesen zonas productoras,
transportarlosy venderlos en Vizcaya, arriesgandoen la empresa
su dinero y susmedios de transporte,normalmentebarcos.Enrique-
ciéndosesi salía bien el viaje y la venta, y afrontando los gastos y
las pérdidas en caso de no llegar a feliz término con la mercancía,
caso relativamentefrecuentedebido a la piratería que se practicaba
repetidamenteen las costas peninsularesy europeas.Son los mer-
caderesquienescalculanlas necesidadesde abastecimientoque tienen
las villas, el cerealy demásvituallas que seránnecesariastraer para
que los mercadosde las villas esténprovistos. Son ellos los que de-
ciden si es necesarioimportar más o sí ya es suficienteporque los
mercadosestánya saturados.

Para poder sacar trigo o cualquier tipo de cereal de las zonas
productorascastellanas,hacíafalta estaren posesiónde una licencia
real. Los reyes concedíanéstasa personasconcretascon un fin de-
terminado, que se detallaba en dicha licencia. En ella se permitía
sacar, a la persona que lo hubiera solicitado, una cantidad de trigo
—la acordadao pactada— para llevarla a un lugr concreto, que
también debía de hacerseconstar, y la tal licencia solía tener una
duración determinada,que variaba de un par de mesesa un año.
Pero estas licencias reales exigían unas garantías del cumplimiento
de las condicionesexpresadas.Para ello se exigía que el beneficiado
con la licencia presentatse,al cabo de cierto tiempo, testimonios de
que habíansido cumplidas las normas que la licencia contenía.Estos
testimonios consistían,en una certificación escrita de las justicias
de los lugaresa los cuales estabadestinadoel trigo, en el que testi-
moniara que dicha mercancíafue llevada, descargaday vendida en
los lugares decretados. El ejemplo más claro de cómo funcionaba
este sistema de licencias lo tenemosen el documentode concesión
de licencia a Juande Salazarparasacar300 cahícesde trigo del obis-
padode Córdobacon destinoal condadode Vizcaya, siendosu dura-

5
ción de ocho meses

El mayor númerode licencias las solicitabanmercaderesy patro-
nes de barcosvizcaínos,pues eranellos los quecon mayor frecuencia
se preocupabande llevar trigo al señorío.Poseemosnumerososejem-
píos de eíío, como el de Juan de Bermeo,vecino de Bilbao, al que
se le concedelicencia para sacarde Andalucía 700 cahícesde trigo,
o el de Juan de J3erriz, vecino de Deusto, que puede sacar250 ca-
híces,y otros muchos6~

5 AGS, Cámarade Castilla,Libros de Cédulas,núm. 4, fol. 105.
6 AGS, Cámarade Castilla> Libros de Cédulas, núm. 4, fol. 174, y núm. 6,

fol. 212.
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Ademásde éstos,tambiénexisten otros comerciantes,queno tie-
nen nadaque ver con el señorío,pero solicitan licencias para sacar
trigo con destino a Vizcaya. Si no se presentabancontratiemposel
negocio era muy rentable.Así en 1477 se le concede a doña Juana
de Mendoza,mujer de GómezManrique, corregidorde Toledo, licen-
cia para sacar de Sevilla y Cádiz 400 cahícesde trigo y llevarlos a
Vizcaya.

En ciertas ocasiones,no muy abundantes,los reyes otorgan li-
cencias,no ya a personasdeterminadas,sino a una región, en nues-
tro caso a Vizcaya. En los años 1502 y 1503 se le concedelicencia
para sacarcadaaño de Andalucía 3.300cahícesde trigo, con destino
al señorío. Estas licencias las otorgará Vizcaya a diversos mercade-
res y comerciantespara que se encarguenellos de la compra y el
transportehasta Vizcaya.

Las licencias no se concedíangratuitamentea quienes lo solici-
taban. Por la concesióndel derechoa sacar trigo exigían los otor-
gantes de las licencias ciertas sumas de dinero. Y tanto los reyes
como algunosnobles acumulabanfuertes sumasa cambio del per-
miso que concedíana los mercaderespara embarcar trigo en sus
naves.Este hechono está bien visto por parte de la población, con-
cretamentela «vascongada»,quese lamentabay acusabaa los reyes
de enriquecersegracias a la penuria y falta de alimentos que hay
en su tierra. Así lo refleja Alonso de Palenciaen su crónica, al hablar
de las formas de enriquecimientoque tenían los reyes y algunos
nobles~.

No existen grandesdisposicionessobre cómo debe abastecerse
Vizcaya. La iniciativa la llevan los mercaderes,que transportanlos
productos hasta el señorío y, una vez allí, van a ser los concejosde
las villas quienes tomen la iniciativa sobre la actividad comercial.

II. POLÍTICA COMERCIAL DE LAS VILLAS RESPEX7VO A SU ENTORNO

Parala ciudad o villa, la preocupaciónprincipal va a ser la colec-
tividad que se encierra entre sus muros. Se busca satisfacertodas
las necesidadesprimariasy ademásfomentarel desarrolloeconómico
de sus habitantes.La idea fundamentalera colocara los vecinos en
situación de ventaja respectoa los queno lo eran.Paraello, la villa
dicta una serie de medidas de carácterclaramentemonopolistas y
proteccionistas,que proporcionanuna imagen del núcleourbano to-
talmenteegocéntricay egoístat

Alonso DE PALENCIA, Crónica de Enrique IV, «Revistade Archivo Madrid»
(RABM7j, IV (1904), pp. 435436.

8 Historia económica de Europa, III, Universidad de Cambridge, Madrid,
1972, p. 217.
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El gran medio para que una villa pudiera montar un monopolio
comercialera desviary concentrarel comerciohaciasu propio mer-
cado interior. Un claro elementode tal política fue la insistencia
mostradapor las ciudadessituadasjunto a una ruta comercial, en
que los mercaderesno debíande pasarde largo ante ellas. En Viz-
caya tenemosvarios ejemplosde desviacionesde antiguasrutas para
que todo el tránsito comercial pasarapor una villa de nuevacreación
y así potenciaría.Uno de ellos es el de Bilbao, que desvíael antiguo
camino que iba de Orduñaa Bermeoa la altura de Echávarri,obli-
gandoa los mercaderesa dejarestaruta y pasarpor Bilbao. Y una
de las consecuenciasinmediatases que Bilbao prosperarápidamen-
te. Bermeo,que antesera el final de la etapa y a donde se dirigía
el antiguo camino, quedó olvidada y comenzóa decaeren relación
inversaal augey prosperidadde Bilbao.

El sistema mencionadosirvió para asegurarseun abundantey
baratoaprovisionamientode lo necesarioparaunaciudad.Constituyó
una parte de la política de abastecimientode la villa.

1. Monopolio

La documentaciónbajomedievalvizcaína nos ofreceuna serie de
disposicioneslegalesquerigen en el señoríorespectoa la posibilidad
de comerciarcon productosalimenticios. Estas disposicioneshacen
referencia a un territorio del señorío,como el Fuero Antiguo de la
Merindad de Durango,o al señoríoen general,como el Fuero Viejo
que se otorga a todos los vizcaínos.

Según el Fuero Antiguo de la Merindadde Durango,de comienzos
del siglo XV, todos los labradores e hijosdalgode esta Merindadpue-
den realizar la compray venta de productosalimenticios sin ninguna
traba~. Cincuentaaños más tarde el Fuero Viejo insiste sobre la
libertad que tienen los habitantesde la tierra llana para comprar
y vender productos alimenticios, tanto si son de sus cosechascomo
si no lo son ~ A mediadosdel siglo xv las villas ya han comenzado
a desarrollarsu vertiginosaactividad comercial,tratandode imponer
sus condicionesen el entorno. Uno de los métodosempleadospara
conseguir el objetivo de concentración y monopolio del comercioera
excluir de la actividad comercial a los vecinosy moradoresde los
arrabalesy aldeaspróximas, obligándolesa realizar las actividades
comercialesdentro de la villa.

Una villa no era meramenteun punto en el que se concentraba

9 Fuero Antiguo de la Merindad de Durango, publicado por LABAYRU en His-
toria General del Señorío de Vizcaya, II, Bilbao, 1972, p. 780.

10 Fuero Viejo de Vizcaya, op. cit., cap. XVI.
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el comercio, sino donde éste quedabadetenido.El libre transporte
de las mercancías,tan asiduamentecanalizadohacia un punto, que-
dabaasí interrumpido en beneficio del monopolio local. Los merca-
deres nativos se apresurabana constituirseen el ineludible lazo y
eslabónde la cadenadel comercio que pasabapor su villa.

Aunque las leyes establezcancon claridad los derechosde los
vecinos de Vizcaya, pareceque en muy pocasocasionesse cumplen
éstas,y por dicha razón son numerososlos pleitos que establecen
unos contra otros. El más expresivo de ellos es el que se lleva a
cabo en 1500 entre la Junta del Condado de Vizcaya y la villa de
Bilbao, por no respetarésta los derechosde los moradoresde la
tierra llana y por el cobro de impuestos injustos. Esta insistencia
sobre la libertad que tienen los habitantesde la tierra llana de poder
dedicarseal comercio pareceque está motivada precisamentepor
las dificultades que les ponían las villas.

Las villas, en su intento de canalizarel comercio hacia ellas y
de favorecerel desarrollo de ellas mismas,se van a enfrentar con
sus arrabales,con la tierra llana y con las otrasvillas.

A) Con los arrabales

En los primerosprivilegios quese concedena las villas, las cartas-
pueblas,ya se estipula que no puedanhacerseningún tipo de tien-
das, ni carnicerías,ni pescaderías,ni compraventaen el territorio
concedido a la villa, sino dentro de ella. El motivo expuesto para
semejanteprohibición era que así se poblaría mejor la villa ‘.

Años más tarde, cuandolas villas hacensus ordenanzas,vuelven
a repetirselas prohibicionesde hacer cualquier tipo de tiendas en
los arrabales.Guernicallega a fijar los límites de esta prohibición
en medialegua alrededorde la villa ~. Las razonesesgrimidassiguen
siendo las mismas,el daño, la ofensa,la injuria, el menosprecioy
el perjuicio que sufrían los concejospor estemotivo. Esta normativa
tiene una intencionalidadmuy clara, y es prohibir a los no vecinos
de la villa el ejercicio de tan lucrativa actividad, que en aquella
épocase considerabapropia de las villas.

La prohibición general de no poder realizar actividadescomer-
ciales en los entornos de la villa, aunqueprimordialmente va diri-
gida a los moradoresde los arrabales,también afecta a los vecinos
de la villa, pues tampocoellos podrán establecerningún tipo de
negocio fuera de los muros. La razón de esta prohibición está en

11 Carta-Puebla de Plencia, publicadapor LABAYRU, op. cit., II, pp. 400401.
12 Ordenanzasde Cuernica, cap. 121. R. Chancillería de Valladolid, Sección

de Pleitos,Vizcaya, Caja 6.
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el miedo que se tenía de que las villas y ciudadescercadasse des-
poblaran.

No solamentepreocupabana los concejosde las villas las insta-
laciones de tiendas o puestos fijos de venta en los arrabales,sino
que también estabaprohibido todo tipo de transaccionesaunquese
hiciera de forma informal o esporádicamente,como podían ser los
intentos por parte de los vecinos de salir a comprara los arrabales
los mantenimientosdestinadosa la villa. Ello nos induce a pensar
en la vulnerabilidaddel mundo urbanomedieval en cuanto al abas-
tecimiento.Pero no debemosde olvidarnos de otro motivo que está
detrás de esta ordenanza:el control de los precios,por parte del
concejo, de todos los productos que se vendan en la villa.

Las ordenanzas,aun siendorígidas para cualquier vecino, lo son
muchísimomásparaaquellosqueejercenel oficio de la regatonería,
o para los revendedores,gentemuy controladapor los concejos,ya
que son los que más puedenalterar la política de precios o las nor-
mativas sobre el abastecimientoy acaparaciónde alimentos. El rigor
que se empleacon los regatonesse puede comprobar por la dife-
rencia en la cuantía de las multas que se imponen a un particular
o a un regatóncuando sale a comprar en los caminos, siendo diez
veces mayor para esteúltimo.

Además de lo dicho, las villas imponían condiciones despóticas
a los no vecinos, aunque fueran moradoresen su jurisdicción. Ya
en 1498 Bilbao tenía dictada una ordenanzapor la que los mora-
dores de su jurisdicción debíanguardar los productos de sus cose-
chas en almacenesalquiladps dentro de la villa, pudiendo sacarcada
día sólo lo necesariopara el consumo familiar ‘~. Este es uno de
los máximos exponentesdel rigor con que ejerce la villa el monopo-
lío en su entornomás inmediato, los arrabales.

B) Con la tierra llana

El recorte de libertadesa los habitantesde la tierra llana co-
mienzael último año del siglo xíí, con la fundación de Valmaseda
en 1199, pero no finaliza, como cabría suponer, al terminar el pro-
ceso de fundación de las villas en 1376 con Rigoitia, puesto que
una vez fundadascomienzana ejercer sus derechosde una forma
amplia y no siempre legal.

Valmasedaen 1306 reclamalos derechosadquiridos en la En-
dación, que consistíanen el monopolio de las tabernasde vino, de
las medidasde trigo y cebada,de las carniceríasy de las reventas

13 Documentopublicado por Tomás GONZÁLEz, Colección de Cédulas, Cartas-
Pueblas, Provisiones, RealesOrdenes y otros documentosconcernientesa las
Provincias Vascongadas,1, Madrid, 1829-1833,pp. 297-299.
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desde el camino de Villasana hasta Som de Sámano14~ Portugalete
obtiene no sólo el monopolio de venta y reventa, sino también el
de cargay descargade los productosquevenían por mar. Estaúlti-
ma concesiónda lugar a numerososproblemascon la puebla de
Santurce,a quien se le acusade descargary coger pescadosy no
llevarlosa vendera la plaza de Portugalete’5.A Villaro se le otorga
el monopolio de la compra y venta en toda la tierra de Arratia 16

También Guernica, Ermua y Durango tienen en su carta-pueblala
concesióndel monopolio del comercio en el área en la que están
enclavadas.Si algunade las villas no lo tiene explicitado en la carta-
puebla, o si ésta se ha perdido, lo hará constaren sus ordenanzas
municipales.

La presión que las villas puedanejercersobre la tierra llana de-
penderádel ímpetu e impulso de la propia villa y del desarrolloque
pueda alcanzar.Se dan casosde villas que no ofrecen gravespro-
blemas,porque la fuerza de la tierra llana circundantees muy in-
tensa y ellas no puedenimponerse. Sin embargo, hay otras que
ejercenel papel de ordenadoresy controladoresde todo el mundo
rural. Bilbao a finales del siglo xv ha alcanzadotal desarrollo que
las condicionesque impone a todos aquellos que acudana su mer-
cado son excesivase ilegales, pero su fuerza es la ley y hasta que
no lleguen las disposicionesreales querevocansus ordenanzasactúa
con la ley del más fuerte.

Ante la multitud de agresionesde las villas, la tierra llana reac-
ciona de dos formas. Legalmente,entablandopleitos individualmen-
te, o colectivamentecontra ellas, o incumpliendolas normasy leyes
de las villas, poniendotabernasy tiendas en lugaresacotadospor
las villas, o comprandopropiedadesdentro de los límites territo-
riales de ellas para acogersea sus privilegios.

Aunque hay numerososintentos por parte de la tierra llana de
reafirmarseen sus derechos,parecequeno tienen mucho éxito, ya
que duranteel siglo xv la mayoría de las sentenciasson favorables
a las villas, teniendoque doblegarsea ellas despuésdel enfrenta-
miento.

C) Con las otras villas

tina gran parte de la historia de las villas medievalespuedere-
ferirse a los conflictos mutuospor conseguirel control de una ruta
comercialo monopolizarel accesoal mercado.Estosconflictos serán

14 Documentopublicado por Martín de los HElios, Historia de Valmaseda,
Bilbao, 1926, pp. 59-60.

‘5 Carta-Puebla de Portugalete,publicadapor ITURRIZA, II, pp. 233-238.
16 Carta-Puebla de Vildaro, publicadapor ITURRIzA, II, pp. 251-253.
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de granintensidadentrela mayoríade las villas, pero pocosde estos
conflictos tendránverdaderatrascendenciamás allá de los límites
de las propias villas litigantes.

Una de las causasde los conflictos entre las villas vizcaínas se
deberáal largo procesoduranteel que se fueron fundando las vi-
lías: ciento ochentaaños.Cadauna de ellas,una vez fundada,trata
de poner en práctica los derechos que se le han concedido en la
carta-puebla.Mientras son pocas,podránejercereste derechoenfren-
tándosesolamentecon la tierra llana, pero a medidaqueel territorio
se va salpicandode núcleos urbanos, estandocada vez más próxi-
mos unos de otros, se interferirán en su afán de ser cada una de
ellas las protagonistasdel entorno rural. Tampoco van a estardis-
puestasa tener que «repartirselos beneficios»que reportanlas ac-
tividades comerciales.Este es el problema que tiene que resolver
Miravalles, mejor dicho su fundador, a la hora de querer establecer
la villa en el lugar de Ugao. Pues el concejo de Bilbao se opone a
tal determinacióncon el argumentode que la fundación de Mira-
valles acarrearíagran perjuicio a Bilbao, puesto que, al crearsela
villa, se dedicaríana comprar y vender,y lo que ahora se vendía
en Bilbao luego se venderíaen Miravalles. Pero el infante don Juan,
fundador de Miravalles, consideró,segúnla mentalidadde la ¿poca,
que no se le hacía ningún perjuicio económico,puesto que no se
le quitaba algo que ya hubieraobtenido, sino solamentela posibili-
dad de obtenerloen el futuro. Y, sin más, se fundó Miravalles ‘~-

La mayoría de las veces los conflictos tienen otras motivaciones>
como los que se crean entre villas próximas,porque la más fuerte
y poderosa de entre ellas trata de cobrar a las otras impuestosy
derechosque no le corresponden.Como en el caso de Lequeitio
y Ondárroa, en el que el concejo de esta última tratabade cobrar
injustamentea Lequeitio ciertos derechospor la maderay mercan-
cía que cargasenen su puerto o en la renteríade Amallo I8•

A vecesno se buscatanto el propio beneficio económico,con im-
posicionesde tasasindebidas,como el demostrarel poder y ]a fuerza
que tiene la villa para imponersesobrelas demás.Para ello dictan
normasarbitrariasque no reportanbeneficioseconómicosa quienes
lo imponen,pero tienen repercusionesnegativasy humillantespara
quienesdebenacatarías.Un ejemplode ello lo tenemoscuandoBilbao
no permite a los vecinosde Portugaletecomprar provisionesen su
mercadocomo lo habían hecho hastaentonces‘~.

17 Carta-Puebla de Miravalles, publicadapor ITURRIZA y ZABALA, Historia Ge-
neral de Vizcayay Epítome de las Encartaciones,II, Bilbao, 1967, pp. 275-280.

18 Documentopublicado por LABAYRU, op. cit., pp. 340-341.
‘~ AGS-RGS, 1489-111,fol. 57.
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Cuando una villa es muy potente y quiere afianzarseen su situa-
ción no se limitará a pleitear con sus vecinos próximos, sino que
ampliará su campo de conflictividad. En Vizcaya, la villa que habi-
tualmentetiene establecidosmás pleitos por motivos monopolísticos
con otras villas de fuera del señorío es Bilbao. Los pleitos que esta-
blece con las villas de los territorios limítrofes pueden ser: por
querer «engordar»los ingresos,aunquesea de forma ilegal, como lo
intenta hacercon San Sebastián~; o debido a la preocupaciónpor
el abastecimientode vituallas, como le ocurre cuando pleitea con
Laredo y Castro, ya que estas villas se llevaban la mitad de las
vituallas destinadasa Bilbao, cuando los barcos que se dirigían a
ella pasabanla noche en sus puertos21•

2. Proteccionismo

Como estamosviendo, el abastecimientode las villas es el pro-
blema más importante que se les plantea a los concejos. Debido
a ello y queriendoproteger a los consumidores,se dictan medidas
proteccionistas,impidiendo que salierancualquier tipo de productos
alimenticios de la villa sin consultar con los oficiales del concejo,
que son los que están en condicionesde decidir si la villa estaba
o no abastecidade tal o cual producto.

Donde más se nota estapolítica proteccionistaes en las medidas
que toma el concejo para que los productospropios de la villa se
vendan con prioridad a los que no lo son, aunquela calidad sea
inferior. Teniendoen cuentaqueVizcaya es deficitaria en productos
alimenticios, pocos son los alimentos que deben esperara que se
terminen los de la villa.

Las villas costerascogían cantidadesrespetablesde pescado,ser-
vían para abasteceríay comercializarlo sobrantecon las villas del
interior, pero estasmismas villas costerasno permitirán venderse
pescadounas a otras. Para evitar complicacionesy que tuvieran que
tomarsedrásticasmedidasa cada paso, la Cofradía de Pescadores
de Bermeo prohibió terminantementeque llegaran a su puerto pi-
nazascon pescadoque no pertenecierana la villa, salvo por fuerza
mayor, como podrían ser las tempestadeso por motivos humani-
tarios ~.

~ GUIARD y LARRAURI, Historia de la villa de Bilbao, «La Gran Enciclopedia
Vasca», 1, Bilbao, 1971, pp. 247-248.

21 AGS-ConsejoReal, leg. 50, fol. 13.
~2 Ordenanzasde la Cofradía de Bermeo,cap. 32, publicadaspor LABAYRU, II,

pp. 820-840.
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La mayoría de los núcleos urbanosprotegen su producción de
sidra y vino tinto o blanco. Guernicano permite traer vinos y sidras
de las chiribogas que estánen los arrabales,y sólo se podrá pensar
en ello cuando se acabesu producción~. Portugaletetiene una or-
denanzasimilar, en la que se prohibeintroducir vino blanco o tinto
o sidra de fuera, salvo en casosexcepcionales;si se solicita licencia
al concejo se podrán introducir hasta tres azumbrespara el consu-
mo propio y por algún motivo especial~.

Con estasmedidastan duras se tratabade favorecerel consumo
y la venta total de lo producido por la villa. Se quería evitar la
competencia,pues los vinos vizcaínosdifícilmente podrían competir
en calidad con los de otras zonas.Esteproteccionismollegabaa ser
tan rígido que ni siquierapermitíaa aquellosvecinosque se les hu-
bieraacabadosuvino comprarlofueraparasu uso familiar, teniendo
que hacerlo forzosamentea los otros vecinos mientras hubiera algo
que vender~

Solamentepodrán venderselos productos foráneoscuando los
de la villa se hayan terminado, cuando ya no exista el riesgo de
que parte de la producciónquede sin vendersees entoncescuando
tienen accesolos otros. También dentro de los productos foráneos
existeuna jerarquización,por lo menosrespectoa la sidray el vino.
Esta jerarquizaciónhace referenciaa su procedencia,dándosepre-
ferencia a los vinos próximos a la villa. En la carta-pueblade Gue-
rricaiz se decretaque cuandose termine la sidra de la villa el concejo
organice la compra de las sidras de los labradoresvecinos~. En las
ordenanzasde Guernicase haceuna aclaración más, puestoquehay
vecinos que tienen viñas inscritas en el pedido de la villa y otras
en el Infanzonazgo,se ordena que primeramentese vendan las del
pedido, luego las del Infanzonazgo y finalmente, y si hubiera nece-
sidad, las otras~. La venta de los productos foráneos>una vez aca-
bados los de la villa, tampocopodrán hacerselibremente, no se
permitirá la introducción de grandes cantidades,pues perjudicaría
a la próxima cosecha.La más explícita en este tema es la villa de
Bilbao, que a finales del siglo xiv ya tiene reguladoy fijado el día
en que puedenempezara venderselos vinos foráneos.Bilbao sabe
que su producción de vino no es suficiente para todo el año,y para
facilitar la labor de los mercaderesque quieranllevar vino a Bilbao,
el concejo estableceunas fechas fijas en las que podrán entrar los

23 Ordenanzasde Guernica, caps.12%’ 127.
~ Ordenanzasde Portugalete,cap. 3 , publicadaspor CnueuIÁmz-GÁJZTÁIZRO,

Monografía histórica de la noble villa y puerto de Portugalete,Bilbao, 1942.
25 Ordenanzas sobre el aprovisionamiento de vino en Bilbao, documento

publicadopor LABAYRU, JI, pr,. 503-506.
26 Carta-Puebla de Guerricaiz, publicada por ITURRIZA, II, pp. 263-265.
~ Ordenanzasde Guernica,cap.36.
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vinos a la villa. La franquiciacomienzael día de San Miguel y dura
quince días. Si duranteestosdías de franquicia los vinos que hu-
bieranentradoen la villa no fueran vendidosen su totalidad, debe-
rán sersacadosde ella. Este plazo tan limitado de tiempo perjudica
notablementea los vinos de procedencia lejana, y para subsanar
esta dificultad se permite que los vinos procedentesde La Rochela,
Galicia, Burdeos o Portugal se puedan embodegaro almacenaren
los alrededores de la villa, en Baracaldo, Arriaga y Asúa, pero se
insiste en la prohibición de introducir estos vinos antes de San
Miguel ~.

También en las ordenanzasse sale al paso de las infracciones
que cometíanlos propios vecinos. No siendoel vino de estasvillas
tan bueno como el de Castilla o el de otras partes, los vecinos, en
más de una ocasión, salían fuera de sus términos para beberlos.

III. Poiíríctx COMERCIAL DE LAS VILLAS EN SU INTERIOR

Los productos necesariospara el abastecimientohan llegado al
señorío, se ha ejercido una política clara y contundentepara que
estos alimentos lleguen directamentea las villas. Se ha sometidoa
los arrabales,a la tierra llana, se han producido enfrentamientos
con otras villas, pero una vez los productosen las villas, le toca
al concejo de cada una de ellas legislar, para que a partir de este
momento todos los vecinos tengan los mismos derechosy posibili-
dades para accedera la adquisición de los productos alimenticios.

La idea fundamental que va a inspirar toda la política comercial
de la villa va a ser la defensay protección del consumidor.

1. Prohibición de venta al por mayor

El que una cantidad suficiente de productosalimenticios llegue
a la villa no es sinónimo de que esté garantizada la posibilidad de
que todoslos vecinoslos puedanadquirir. Debido a la psicosisgene-
ralizadade falta de alimentosque predominabaen los núcleosur-
banos,y el miedo al hambre,tantas vecesexperimentado,hacía que
en cuanto llegabanalimentosal mercadocadavecino tratara de com-
prar lo más posible, provocandocon ello la acaparacióndel producto
en pocasmanos y dejando al resto de los vecinos desabastecidos.

~ Ordenanzassobre el aprovisionamientode vino en Bilbao, documentopu-
Micado por LÁBAYRU, II, pr,. 503-506.
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Por tanto, el objetivo del concejoera garantizarque tales productos
fueran distribuidosapropiadamentedentro de la villa.

Pero la preocupaciónmayor no estabaen que algunos vecinos,
temerososdel fantasmadel hambre,hubieran acaparadovituallas,
sino que la mayoría de las veces el motivo del acaparamientono
era el hambre,sino la especulacióny venta fuera de los límites de
la villa a preciosmayoresque los establecidospor el concejo.Para
evitar en lo posibleactos como éstos,las villas, en sus ordenanzas,
establecenel tiempo que debenpermanecerlas vituallas en el mer-
cado. Una ordenanzamás amplia es la establecidapor la Hermandad
de Vizcaya, en la quese ordenaqueel trigo y vituallas que vinieran
a las villas no se vendan.«en gruesasduranteel término acostum-
brado», que era de nueve días. Así, Portugaleteestablecepara el
trigo, centenoy otrasvituallas de legumbresun plazo de nueve días
en la plancha. Bilbao, sin embargo,consideraque con cinco días en
la plancha es suficiente para que todos los vecinos que quisieran
comprar dichos productos lo pudieran hacer~ Una vez pasadoeste
plazo, lo puedensacarde la villa y llevarlo a donde quisieran>a la
tierra llana o a otros sitios más alejados.

Respectoa los pescados,el plazo de permanenciaen la plancha
es menor que el establecidopara cerealesy legumbres,pero ello no
quiere decir que la pena por quebrantar la ley sea menor. Durante
los tres primeros días que permanezcael pescadoen la planchano
lo podíancomprarni mulaterosni regateras,pudiéndolohacerlibre-
mente una vez cumplido el plazo~. Hay otros productos para los
que el plazo de venta al por menor es muy amplio, teniendo en
cuenta los anteriores,se trata del aceite, cuya prohibición de venta
al por mayor dura treinta días desde que llega a la villa y se pre-

3’
gona la noticia

Las medidasque se toman cuandollegan los alimentos a la villa
no son las únicas que se dictan para defender al individuo de la
acaparaciónde productos. Semanal o diariamente, según se cele-
bren los mercados,se establecennormas para asegurarel avitua-
llamiento a todas las personasde la villa. En Guernica se protege
a las amasde casa,llamadascaseras,de la avidez de las panaderas
para comprar trigo; y se ordena que estandoen el mercadocaseras
y panaderastengan las primeras preferencia para la compra del
trigo, teniendo que esperarlas panaderas,para comprarlo, a que to-

~ Constitucionesde la Hermandadde Vizcaya, cap. 34, publicadaspor LA-
BAYRU, II, pp. 479-509. Ordenanzasde Portugalete, publicadaspor CIRIQUTAIN,

op. cit., cap. 54, AM de Bilbao, Cajón 8, Reg. 2, núm. 2.
“‘ AM de Bilbao, Cajón 8, Reg. 2, núm. 2.
~1 Recopilación de las Ordenanzasde Bilbao, publicadas por LnÁnu, IV,

pp. 467488.
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das las caserasse hubieranprovisto de trigo. E incluso también se
controla a particulares que hubieran comprado dos o más cargas
de trigo, teniendola obligación de venderparte de él, al mismopre-
do que lo compraron,a aquellasotraspersonasqueal ir al mercado
no han podido encontrarabastecimiento~. Bilbao, para asegurarel
aprovisionamientode particulares, estableceráuna norma más ob-
jetiva: reservarálas primeras horas de venta en el mercadopara
los particulares,prohibiendoa las regaterascomprar cabritos,capo-
nes, gallinas,poííos, huevos,queso, manteca,peras,castañas,higos,
duraznos,ciruelas,guindasni otras frutas para revender,hasta que
la villa sea provista y el reloj de la villa haya dado diez horasdel
día. Pareceser que años más tarde se retrasóuna hora, pudiendo
realizar los particulares sus compras hasta las once horas~.

Y por si toda esta normativa fuera escasa,todavía se insiste en
la obligatoriedadpor parte de los vendedoresde vender «por me-
nudo» siempre que se lo solicitasenlos compradores.

2. Normas para la reventa

Fomentandolas importacionesy dificultando las exportaciones
podíanlas villas asegurarseuna suficiencia, e incluso una abundan-
cia, de génerosde consumoen las condicionesnormales,y esta abun-
danciaera por sí misma unade las principalesgarantíasde baratura
de estos productos.Sin embargo,estabaraturano se podíaasegurar
sin una lucha en otro frente, o sea,contra los intermediarios en
generaly los acaparadoresen particular. Las ciudadesy villas des-
confiabancorrientementede aquellosque emprendíanfuncionesque,
aunquenecesarias,a menudosuponíanun aumentoen el precio pa-
gado por el consumidor.En consecuencia,se vigilaba estrechamente
la reventa o regatonería.

La mayor parte de las prohibicionessobrela venta al por mayor
van dirigidas contra los revendedoresy regatones,pero esto no es
exclusivo de las villas vizcaínas,sino que todos los núcleosurbanos
son susceptiblesde sufrir la figura del revendedor,que segúnfuera
su importancia,especulabaen pequeñao gran escalacon productos
de primera necesidad.Las acusacionescontra los revendedoreseran
verdaderamentegraves,ya que se les culpaba de acapararel trigo
de las villas y revenderlo más tarde a altísimos precios. Por ello,
y debido a que era un hecho repetido en prácticamentetodos los
núcleos urbanos,las villas y ciudadessolicitaron de los reyes que

~ Ordenanzasde Guernica, cap. 100.
AM de Bilbao, Cajón 8, Reg.2, núm. 2.
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dictasennormas contra estos abusos,y en las Cortes de Palenzuela
de 1425 se hace esta petición formalmente~.

Todaslas ordenanzasqueposeemosparaVizcaya regulanla rega-
tonería y la reventadentro de los limites de las villas. No es posible
prohibiría, puesto que para que lleguen los productos a los lugares
más apartadoses necesariasu existencia,pero resulta gravosaden-
tro de la villa, y muchasveces no del todo necesaria,puesto que
con los proveedoresdirectos y el mercadodiario se veráresueltoel
aprovisionamientode todos los vecinos de la villa.

Guernica y Portugalete,en sus ordenanzas,prohíben a sus veci-
nos compraren el mercadode la villa trigo, harinao cualquierotro
tipo de alimentos como cabritos, palomas,aves> pescados,mariscos,
manzanas,miel, etc, para revender.Cadavecino es libre de comprar
para su provisión, pero no le estará permitido revender, pues en
cada villa existía un número determinadode regatonesencargados
de la reventa. Para ellos las villas dan normasespecialesy ejercen
sobreellos un control muy estricto, para que no alterenlas posibili-
dades de abastecimientoindividual y la política de precios seguida
por el concejo35.

En algunos casosdeterminadoslas villas consiguenevitar la fi-
gura del revendedor,como cuandoBilbao estableceen sus ordenan-
zas que las sardinasde Portugaleteseanvendidasen la villa sin inter-
mediarios por las mismassardinerasde Portugalete~.

3. Política de precios

Es el concejo y sus oficiales quienestienen la facultad de poner
precio a los productos que lleguen al mercado; tal tarea se veía
facilitada por la obligación que tenían los mercaderesque trajeran
vituallas a las villas, tanto por mar en pinazascomo por tierra a
lomos de acémilas,de solicitar permiso del concejo para descargar
sus productos.

En todaslas ordenanzasreferidasal control de preciosse prohíbe
terminantementeque seanlos vecinoso los foráneosquienes fijen
los precios.Esta insistenciaera debida a que, en la práctica,no se
acatabalo establecidopor el concejo,ocurriendo numerososenfren-
tamientos.

~ Cortes de Palenzuelade 1425, publicadasen Cortes de los Antiguos Reinos
de León y (‘aslilla, III, Petición 34.

2~ Ordenanzasde Cuernica, caps. 98-101-110. Ordenanzasde Portugalete, ca-
pítulo 16, publicadaspor C,RíemíuÑ,op. cit.

26 Recopilación de las Ordenanzasde Bilbao, publicadas por LABAYRU, IV,
PP. 467488.
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Esta medida afectabaa la totalidad de los productosque se ven-
dían en el mercado: trigo, cebada,habas,pizcos, tocinos, legum-
bres, pescadofresco o seco, sardinas,besugos,harina, carne, todo
tipo de frutas, sal, aceite, vino, etc.

A partir de la redacción de las ordenanzasmunicipales queda
claro a quién correspondela iniciativa en el establecimientode los
precios; sin embargo,no se excluye la opinión de los consumidores.
En ocasiones,los fiscalesconsultaráncon aquellosquevayanal mer-
cado sobreel precio que debeponersea los productos,pero nunca
lo harán a los que tenganun negocio de venta de dichos productos,
pues su opinión siempreserámás interesadaque la de las personas
particulares que acuden al mercadoa hacer su compra diaria. La
ordenanza13 de Portugaleteestableceque los fieles, si lo creencon-
veniente,consultencon las «caseras»sobre el precio del trigo.

Una vez establecidala normativa impuestapor el concejo sobre
los precios para evitar, dentro de lo posible, su incumplimiento y
que se cometieran fraudes despuésde habersefijado el precio, se
ordenaque éstosseanhechospúblicos en el mercado,delante de la
gente,y que seanpregonadosen alta voz. De esta forma, a los ven-
dedoresles resultarámás difícil cambiar los precios, aunqueya no
esténlos fieles en el mercado.

Se percibe a través de la documentaciónciertas resistenciasa
admitir esta política de control de precios.Pareceser que los más
reaciosa admitir esta fijación de los preciosson los que se encargan
de la venta a pequeñaescala,aquellos que acudenal mercadocon
ánimo de vendersu propios productos,los pescadoscapturadospor
ellos o las hortalizasy frutas recogidasen sus huertas.Al gran mer-
caderque trae trigo de Andalucía,o a los quetraen grandespartidas
de vino de Europa,es relativamentefácil controlarles,y normalmen-
te se llegan a acuerdosrazonablesentre ellos y los fieles sobre los
precios. Pero estos pequeñosvendedorescreanel mayor número de
problemasa los fieles y al concejo.Opinanque va contrasu derecho
la fijación del precio de sus productos por parte de los fieles, y
alegan que desde tiempo inmemorial ellos poníanprecio a sus pro-
ductos~. Otros no aceptabanlos preciosestablecidospor el concejo,
porque los considerabandemasiadobajos,y se negabana venderlos
en esascondiciones,pues creíanquepodíanvenderlosa mejorespre-
cios a los mulaterosy recuerosy preferíanesperarla llegadade éstos.
Esta actitud iba en contra de la idea sostenidapor el concejo,que
opinabaque la primera en serabastecidadebíaser la villa, y si algo
sobrabapodía vendersea los mulateros, pero nunca admitiría que
se guardasenvituallas llegadasa la villa para venderlasa los muía-

Ordenanzasde Guernica, caps. 106 y 159.
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teros. Esta negativa por parte de las regaterasde vendersus pro-
ductosen la villa por considerarlos preciosbajos estámuy castigada
en las ordenanzas,ya quese les ordenaque en ci plazo de una hora
saquentodos sus productosa una leguade la villa, y en caso de no
cumplirlo o venderlosa preciosno aforadosse les prohibiría ejercer

— 38
su oficio duranteun ano

Los casoscitados hastael momento son importantesporque no
admitenla política de preciosdel concejo,pero son más perjudiciales
en la vida cotidiana las actividadesde los mercaderesy vendedores,
que pareceque aceptande buengrado estasnormasy, sin embargo,
siempreque puedenquebrantanla ley en su propio beneficio.Parece
que fue muy habitual esta postura y que las transgresionesfueron
numerosísimas,teniendo que prohibirse expresamenteque las mer-
caderíasse vendiesena más precio queel pregonado,que se llegaran
a acuerdossecretossobre el precio de algún producto, etc. ~.

Con las medidastomadaspor las villas y descritashasta el mo-
mento se trató de conseguirque el avituallamiento dc todo vecino
estuvieraasegurado.Porquehubo, efectivamente,productossuficien-
tes, y la villa se encargóde que así fuera, prohibiendo la sacade
cualquierproducto mientrasno estuvieraabastecida.Porque se pu-
sieronlos mediosparaevitar queestosproductosquedaranen pocas
manos,regulandofirmementelas ventasal por mayor y la actividad
de los regatones.Y porque se consiguió que los precios de los ali-
mentosfuesen asequiblesa todos y ello graciasal esfuerzodel con-
cejo por controlar los productos que entrabana la villa y aforar
todos ellos.

Aseguradoslos derechosdel consumidor, por lo que hace a la
cantidad, se dirigía la atención del concejo hacia la calidad. Se
atendía principalmentea que no hubiera fraude en el producto
que recibía el vecino de la villa. El fraude podía consistir en que
se le diera un producto en malas condiciones o que se hubiera
pagadopor él como si fuera de una calidad determinada,recibiendo
otro de calidad inferior, o que no se le diera el peso justo. Contra
todos estos posibles fraudes mantieneel concejo una actitud vigi-
lante, y cuandose cometen,las penasaplicadasson de gran cuantía.

4. Calidad de los productos

A las villas, en momentosdeterminadosy concretos,afluyen gran
cantidad de productos;por ejemplo, cuandollegan los mulateroso

38 Ordenanzasde Guernica, cap. 105.
~ Ordenanzasde Portugalete,cap. 69, publicadaspor CIRIGUJAIN, op. cit. Or-

denanzasde Guernica, cap. 59.
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los navíoscon las mercancíases fácil en esosmomentoque se pro-
duzcanengañosy que se vendanproductosde no muy buenacalidad
como si lo fueran.Parapreveniren lo posibleestasconfusiones,se
regula la forma en cómo debenentrar los productos,con sus garan-
tías de procedenciay cartasquegaranticensu calidad. Se pide a los
proveedoresque presentencartas firmadas por escribanosen las
que se informe dónde se compraronlos productos que se traen a
la villa, su calidad, su cantidady precio. Con ello se pretendeevitar
un cierto confusionismoprovocadopor los mulaterosy comerciantes
que tratan de engañaral consumidor~.

Una vez tomadasestasmedidaspreventivas,y puestoslos produc-
tos a la venta, habrá que vigilar que las calidadescorrespondana
los preciosestablecidosy queno hayaengañosobreello. Paraevitar
que estos casosocurran,Bilbao toma ciertas precaucionesrespecto
a los fraudesque se solían cometeren las tabernas,prohibiendoque
se pusierana la venta a la vez vinos y sidrasde varias calidadesy,
por tanto, de varios precios.Que haya vinos y sidras de varios pre-
cios en las tabernases lógico; sin embargo,el concejo no permite
que se vendana la vez. En primer lugar, se venderánlos vinos o
sidrasde un mismo precio y por lo tanto de un mismo tipo y, una
vez acabadoséstos,se sacaránlos de diferente calidad y, por tanto,
distinto precio~ Con ello se trata de prevenir potencialesfraudes
que puedancometer los taberneros,con un solo tipo de vino o sidra
las posibilidades son menoresy la calidad está mejor protegida y
controlada.

El trigo era otro de los productossusceptiblesde fraude, debido
a que muchaspersonasestabaninvolucradas en la compra, trans-
porte y venta de este producto, siendoademásprácticamentetodo
de importación,y, por tanto, las posibilidadesde ejercerun control
sobre su calidad eran mínimas,aunqueno por ello el concejo aban-
donó la labor. Uno de los engañosmás frecuentesera el de presentar
un trigo de buena calidad, establecerel precio y luego introducir
calidadesno tan buenas como la presentada.Esta práctica estaba
condenadapor el concejo,y la venta de trigo mezcladoestabatotal-
mente prohibida42•

La carnetambiénera objeto de engaño.Como los preciosestaban
fijados y no podían elevarsesin tener que enfrentarsedirectamente
con los fieles, sc rebajabala calidad. Esta prácticaera bastantefre-
cuenteentre los carniceros,ya que todos ellos formaban monopolios
y se protegíanunos a otros, cometiendo tales abusos,que son de-

~ AM de Bilbao, Cajón 8, Reg. 2, núm. 2.
“ AM de Bilbao, Cajón 8, Reg. 2, núm. 2.
42 Recopilación de las Ordenanzasde Bilbao, publicadas por LABAYRU, IV,

pp. 467-488.
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nunciadosconstantementepor los vecinos. En Durango, los enfren-
tamientosentre vecinos, concejo y carnicerosfueron tan violentos
que los primeros solicitaron la revocación del privilegio que tenían
los carnicerosparaejercersu oficio, alegandolos numerososfraudes
que cometíany el mal servicio que hacían a la villa “a.

Los productos cocinadospareceque no ofrecían garantías5am-
tarias suficientesy se prohíbesu venta en el mercado.También los
pescadosson objeto de una vigilancia especial,y se prohíbe que se
tenganen el mercadopescadosremojadosen agua, por la sospecha
de que no fueran demasiadofrescos.Las bebidas, en especial la si-
dra, también son inspeccionadaspara que no se mezclen las rancias
y viejas con las nuevas, prohibiéndoseremostar la sidra~.

5. Control de pesasy medidas

La fijación de las medidases atributo del poder en todas las so-
ciedadesde organizacióndesarrollada.El atributo del poder es con-
ferir carácterde obligatoriedada las medidasy guardarlos patrones.
El hecho de que en la sociedadfeudal la medida no tenía por qué
ser inmutable, de acuerdo con las ideas imperantes, se evidencia
tambiénde otras formas. Por ejemplo, estabageneralizadala opinión
de que el comerciantetenía el derechode aplicar, si no otra medida,
por lo menos una manera de medir para comprar y otra para ven-
der. Opinión fundada, por otra parte, en la Convicción de que el
precio del artículo no puedeser cambiadosin cometer pecado; por
tanto, el mercadercompraba y vendía el artículo al mismo precio,
pero con la diferencia de que al comprar lo medía con colmo y al
vender lo medía al ras. Su gananciaestabarepresentadapor el col-
mo. En la documentación vizcaína sí se recogen estas diferentes
medidaspara un mismo producto pero de procedenciadistinta. Exis-
tía una medida para el trigo castellanoy otra para el trigo «de la
mar». Con ello se trataba de compensarlos gastos de transportede

45
uno y otro sin que repercutieraen el precio

El sistema del comercio cerealista, con su influencia sobre la
diferencia de las medidas,se abre camino a través de los siglos y
funciona ágilmente. Se equivocan aquellos que en el caos metroló-
gico ven uno de los obstáculospara el desarrollo del comercio. Los
obstáculoseran muchos: mal estadode los caminos, precaria cons-
trucción de los carros, dificultades para almacenar las reservas y

4-3 AGS, Cámarade Castilla, Pueblos,leg. 7, fol, 167.
~ Recopilación de las Ordenanzasde Bilbao, publicadas por LABAYRU, IV,

pr,. 467-488.
~ Ordenanzasde Portugalete, cap. 19, publicadaspor CnrIOULMN, op. cit.
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muchos otros, pero de ninguna manera la diferencia de las me-
didast

La fijación y cuidado de las pesasy medidas son funcionesge-
nuinas de los concejosmedievales.Suelen recibir la facultad para
establecerlasy tenerlas al fundarse las villas. Una vez establecido
el sistema adoptado,el concejo hará un juego de pesasy medidas,
preferentementede metal para que no se desgastencon el uso y los
marcará con el sello del concejo, que supone la garantía de legiti-
midad.

El derechoque tienen las villas para poner pesos y medidasno
ofrece prácticamenteningún problema, pero sí se quejan en ocasio-
nes de los cambios queintroducen en las capacidadesde las medidas,
para favorecer los interesesde la villa, aunqueello afecte negativa-
mente a los comerciantesque acudan a vender a ella. Así lo hace
el concejo de Mena, acusandoa Valmasedaen 1493 de haber alte-
rado sus medidas,perjudicando a las personasque vendían cereales
en el mercado franco de la villa ~.

Para agilizar las transaccionescomercialesel concejo permitíao
concedía a algunos mercaderesy regatonestener juegos de pesas
y medidas para su utilización. Por estasconcesioneslos mercaderes
debíanpagar un canon o renta. En la villa de Bilbao, a finales del
siglo xv, el concejo había concedido258 licenciasde pesosy medidas
a comerciantes,carniceros,regatones,parautilizarlos en sus estable-
cimientos~ Dado que las actividadesrealizadasen las villas exigían
que muchaspersonasutilizaran en susnegociospesasy medidas,era
labor del concejo vigilar que éstasse mantuvieranexactasal patrón
que se guardabaen el concejo. Además, debíande vigilar que nadie
tuviera pesasy medidas que no estuvieran selladaspor el concejo,
pues ello quería decir que no tenían su aprobación,bien porque el
concejo no quisiera conceder más licencias para ello o porque no
reuniesen los requisitos establecidos.Los oficiales tenían la obliga-

49
ción de destruir tales medidas cuandolas encontraran

La picarescade los comerciantescon el sistemade medidasdebía
de ser amplia, pues los concejosestablecíanunos ritmos de vigilan-
cia de tales medidas muy frecuente. En Bilbao, los fieles debían
comprobarlas medidas y pesoscada cuatro meses; sin embargo, en
Guernica los controles eran más frecuentes, realizándosecada dos
meses.Otra de las medidas preventivas para evitar engaños,sobre

46 KURA, Las medidasy los hombres,Madrid, 1980, Pp. 22, 135-138.
~ AGS-RGS, 1493-111, fol. 83.
48 Recopilación de las Ordenanzasde Bilbao, publicadaspor L~AyRu, IV,

Pp. 467-488.
~ Ordenanzasde Guernica, cap. 7.
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todo en el peso,era la de utilizar el contrapeso,y pesar dos veces
el producto~.

Todosestosconsejos,advertenciasy medidasque intentabanpre-
venir el engañoen las pesasy medidasno eran lo suficientemente
efectivas o fuertes como para evitar que de hecho se cometieran
fraudes.Los más frecuenteseran los de utilizar medidasmás peque-
ñas para la venta al público que carecían de los sellos del concejo
y, por tanto, de la garantía de legitimidad.

Aunque los contemporáneoscomprendían perfectamenteel com-
plejo sistema de medidas que utilizaban, con frecuencia resultaba
engorrosomanejar tal variedad de sistemas,y los intentos de unifi-
cación no se hicieron esperarmucho. En Castilla se conocenvarias
tentativas de unificación, la primera en 1261, la segundaen 1348
por Alfonso Xl, la terceraen 1435 por JuanII, y, finalmente,en 1488
la de los Reyes Católicos. La repetición de estas tentativas ya nos
da una imagen de la poca eficacia que tuvieron. Desde la última
décadadel siglo xv, son frecuenteslas Cartas Realesque recibe Viz-
caya para que se unifique el sistema de medidas.En 1493 se manda
una Carta Real a las ciudadesy villas de Vizcaya, incluyendo una
ley otorgada por ¿JuanII en las Cortesde Madrid de 1435, en la que
se ordena que las pesasde sus señoríos sean iguales para todos.

La única forma de poder llevar a cabo el control efectivo del
cumplimiento de toda la normativa sobre las actividadescomerciales
es por medio de un sistema que concentra en el espacio y en el
tiempo estas actividades, es decir, en el Mercado.

6. El mercado

Toda concesiónde mercadopor la coronao el señorcorrespon-
diente es consideradocomo un importante privilegio al lugar que
la recibe. En el caso de Vizcaya, estasconcesionesnormalmentevan
incluidas ya en las cartas de población, como sucede en Plencia,
Durango, Ermua, Bilbao, Villaro, Elorrio, Guernica, Guerricaiz,Mun-
guía, Larrabezúay Rigoitia, mientras que Bermeo lo consigue por
un privilegio posterior, concedido sesentay cinco años despuésde
su fundación, y por el que se concedea esta villa un mercadosema-
nal. En la concesiónse determinanormalmente el día en el que el
mercado debe celebrarse; solamenteen las tres villas fundadas en
1376 (Munguía,Larrabezúay Rigoitia) quedasin especificarestedato,
permitiéndose,en cambio, expresamenteal concejo y alcaldes fijar

50 Ordenanzas de Portugalete, cap. 21, publicadas por CIRIQULÁIN, op. cit.
Ordenanzasde Guernica, cap. 5.
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el día de su celebración.Es posible que este hecho se deba a la
circunstanciade que la fundación de las tres villas citadascoincide
en la fecha, lo que podría plantearproblemasa la corona a la hora
de determinar qué días podrían convenir más a sus vecinos para
la celebración del mercado,dado que las villas vecinasya lo tenían
establecido,y normalmente se busca evitar las coincidencias para
no crear perjuicios; los concejos, con más conocimiento de causa,
podrían estudiar el día más convenientepara la reunión mercantil.
En cuanto a los días más codiciados para realizar mercado,los sá-
bados parecen ser los preferidos, pues de nueve días fijados al res-
pecto, cinco son sábados;los otros cuatro son, el lunes para Guerri-
caiz, el miércolespara Guernica,el domingo para Elorrio y el martes
para Bilbao.

Progresivamente,ademásdel intercambio anual y semanal,se va
imponiendo el mercadodiario; el mercado semanalque apareceen
las cartas-pueblasen los siglos xiii y xiv se va transformando en
mercado diario a lo largo del siglo xv. Y esto se va produciendoa
medida que la técnica del mercado progresa y hace necesaria la
aproximación de los momentosde intercambio, haciendo perder im-
portancia, primero a la feria anual y, luego, al mercado semanal.
El ejemplo vizcaíno es muy significativo en este sentido, pues aquí
las concesionesde ferias las encontramosen las villas fundadas en
el siglo xiii, mientras que no aparece ninguna concesión de este
estilo en las diecisiete villas fundadas en el siglo xlv, a diez de las
cuales sí se les concede,por el contrario, mercadosemanal.Y más
tarde, en el siglo xv, las ordenanzasde las villas ya no hablan de
mercado semanal, sino diario, que recibe el nombre de azogue y
que debía de ser un mercadopermanente,algo así como un barrio
o plaza de tiendas y puestospara la venta, donde diariamente acu-
dían a vender y comprar los vecinos.

Está claro que el lugar donde debe realizarse toda transacción
comercial dentro de la villa es el mercado.Sin embargo,a veces,
las condicioneso los requisitos que impone el mercado a los ven-
dedoresno son del agrado de éstos, como pudiera ser tener que
vender al precio establecidopor los fieles, o tener que pagar el
arbitrio fijado por la descargade los productos. Por estos y otros
muchos motivos, en ocasiones,los comerciantesque acudían con
sus productosa la villa no queríanestablecerseen el lugar del mer-
cado para hacer sus ventas, sino que elegíancasasparticularespara
depositar sus mercancíasy allí trataban de venderlas seguramente
a mejor precio que en el mercado. Este hecho estaba totalmente
prohibido por los concejosen sus ordenanzas;sin embargo,parece
que no fue tan fácil sometera esta norma a los mulateros, ya que
la villa de Guernica entablaun pleito contra ellos por no acatar
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las ordenanzasy seguir descargandoel trigo en casas en vez de
hacerlo en el azogue5- Tampocofue fácil sometera los vendedores
al por menor, vecinos de la villa, pues no veían la necesidadde
acudir al mercadocon sus productos,pudiendohacer las ventas en
sus casas, cosa que el concejo ni siquiera en este caso permitió,
obligando a todos ellos a acudir al mercado~.

El concejo no podía permitir de ningunamanerala ventade pro-
ductosfuera del mercadopor dos motivos: el primero, como ya se
ha dicho con anterioridad,era, porque el mercadole permitíaejercer
un control real sobre los mercaderesy sobre los productos; y el
segundomotivo, muy importante también para el concejo, era que
de todas las ventas que se realizabanen la villa, el concejo se lle-
yaba una parte, bien por la instalaciónde mercaderesy productos
en la plaza,bien por la descargade mercancíaso por la utilización
de los pesosy medidas.Por todos estosconceptospercibíael concejo
la mayor parte de sus ingresos;por tanto,es muy lógico quepusiera
un gran empeñoen que toda transacciónse realizaraen el mercado
y que ninguna escaparaa su vigilancia.

El mercadose realizabapúblicamente,generalmenteen amplios
espacios,en plazasy calles adyacentes,y se establecíanlos puestos
para la venta sobre mesasy bancos. En la mayoría de las villas
solamentese nos dice que el lugar del mercadoera la plaza o el
azogue; sin embargo, sabemosque en Bermeo estaba establecido
en el cementeriode SantaMaría, que se llama de la Atalaya, y que
en Guernica se celebrabaen la iglesia de SantaMaria. Estas son
las primeras noticias que nos ofrecen las cartas-pueblas,pero más
adelante las ordenanzasde las villas nos hablarán de la casa del
mercadoo de la casadel azogue.Por lo menosBilbao y Portugalete,
en el último tercio del siglo xv, poseen una casa del mercado~.

Pareceque esta casa del mercado estabadestinada solamentepara
el almacenajey venta del trigo y cereal, pues otros productoscomo
la carne, el pescadoy los de regateríano se vendíanen esta casa,
sino en otros lugares próximos, que también formaban parte del
mercado.

A la par de este intercambio comercial periódico hallamos el
comercio establey permanente,cuyas operacionesse realizabanen
las tiendas.Encontramostiendas de regatoneríaen las que se ven-
día aceite,velas y otros productos.Pero las primeras tiendas fijas
que aparecenen las villas vizcaínasson las carnicerías.

Estas tiendasfijas, juntamentecon la realización de un mercado

5’ AGS-Cámarade Castilla, Pueblos,leg. 9, fol. 89.
~ AM de Bilbao, Cajón 8, Reg. 2, núm. 2.
~ Ordenanzasde Portugalete, cap. 12, publicadas por CrníourÁni, op. cit.

AM de Bilbao, Cajón 8, Reg. 2, núm. 2.



316 Beatriz Arizaga Bolumburu

diario> permitían a los vecinos tener un abastecimientocompleta-
menteasegurado.Y es ahoracuandolas ordenanzasmarcanalgunos
días en los que no se permite hacer compra-venta,y por ello tam-
poco habrá mercado,ni se podránabrir las tiendasy toda actividad
comercial estaráparalizada.Estos días a los que hacemosreferencia
son los domingos, fiestas religiosas y días de Pascua.E incluso se
fijan unos límites horarios para la venta: en Bilbao estaráprohi-
bida la venta en días de fiesta, «desdetañida la misa en Santiago
hasta que no se digan las vísperas»~ Como se puede apreciar, se
trata únicamentede cesar en las actividadescotidianas para santi-
ficar las fiestas.

A pesarde todo lo expuestoen esteapartado,tal vez no se pueda
hablar de «política comercial de las villas», habría que hacerlo en
singular, «política comercialde la villa». Es cierto que la villa adopta
unas medidasque tratan de controlar, regular y mejorar el abaste-
cimiento del núcleo urbano, y estasmedidasvan a ser similares en
todas ellas, Pero tampocopodemosdecir que siganunapolítica co-
múnen contrade los territorios no urbanos,sino quecadaunade ellas
tiende a desarrollar con el entorno una política monopolista y pro-
teccionista.Ahora bien, hay que aclarar que para cada villa el en-
torno es el territorio no urbanode su alrededormás las villas próxi-
mas.Y seguirátomandolas mismasmedidasy ejerciendolas mismas
presionestanto con la tierra llana como con cualquierotra villa que
se interpongaen sus intereseso planes de desarrollo.

Lo que ha deformadonuestravisión al respecto,es la política co-
mún que sigue la tierra llana contra las villas en general,pues cada
una de estasvillas, al imponer condiciones, limitando las libertades
de los habitantesdel mundo rural, haceque éstereaccionecontra el
mundo urbano de una forma global.

~ Recopilación de las Ordenanzasde Bilbao, publicadaspor LnÁYRU, IV,
pp. 467488.


